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Prácticamente todos los partidos

políticos se unieron y rechazaron

todas las reglas de paridad de géne -
ro que impulsa el Instituto Nacional

Electoral (INE), yaunque afirmaron
que no están en contra de promover
la equidad, manifestaron su preo-

cupación por una posible intromi-
sión de la autoridad electoral a su

autodeterminación, así como los

plazos de definición previo al inicio

de las precampañas la primera se-
mana de noviembre.

Las comisiones de Prerrogativas

Partidos Políticos y de Igualdad de

Género y No Discriminación impul-
san un anteproyecto para que los
partidos postulen al menos cinco

mujeres y cuatro hombres a las gu-
bernaturas en 2024, a fin de garan-

tizar la paridad sustantiva.
Ante la inconformidad de parti-

dos políticos y de algunas conseje-
rías, la discusión se suspendió, por
lo que los representantes de los ins-

titutos políticos tendrán una mesa

de trabajo con las consejerías el pró -
ximo viernes 13 de octubre para se-

ñalar sus propuestas sobre estos cri-

terios, y así buscar la modificación
del acuerdo.

El representante de Morena, Eu-

rípides Flores, explicó que el partido
guinda tiene prevista la postulación
paritaria en sus estatutos, conside-

rando las 32 entidades federativas.

A nombre de la diputada Julieta

Ramírez, quien encabeza este te-

ma en la representación de More-
na, señaló que el INE, sin tener fa-

cultades para emitir regulación a

la postulación paritaria, busca de-

finir las candidaturas para cinco

cuatro hombres.

“Ya lo dijo la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación de manera reitera -
da: el INE no tiene competencia

ra regular el tema de paridad en gu -

bernaturas y sólo tiene la facultad de

verificar elcumplimiento de los par-
tidos políticos en relación con su

normativa interna”, apuntó.

Afirmó que presentarán las

observaciones correspondientes
en la mesa de trabajo con las con-

sejerías, y confió en que se ape-
guen a lo establecido por el Tri-
bunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF).

Por separado, el diputado de

Morena, Sergio Gutiérrez Luna,

precisó que el partido ha cumpli-
do con la paridad desde el año

2021, por lo que proponen postu-

lar acinco hombres y cuatro mu-

jeres, que en un balance de las 32

entidades quedarían iguales.

“El universo son 32, la paridad de-

be versar sobre 32, pero como no se

renuevan en un año, sino en seis

años, pues hay que hacer la suma
completa para ver cuál es el balan-

comentó el

sustantiva en

las gubernaturas.

“si después de las pláticas ve-

mos que no hay sensibilidad con

nuestros argumentos que esta-
mos dando, nosotros considera-

ríamos que es algo que no se apega

a respetar la autodeterminación

de los partidos políticos, porque

estamos argumentando que sí te-
nemos paridad, pero ellos van más
allá de eso”, indicó.

El representante del PRD ante el

INE, Ángel Ávila, explicó que están
a favor de la paridad

Sin embargo, aclaró que le

preocupan los plazos para la de-
finición de los perfiles por enti-

dad, que serían en la primera se-
mana de noviembre.

Subrayó que si bien las precam -
pañas inician el 5de noviembre en

cinco estados, en dos los conve-

nios de candidatura común se

presentan hasta febrero, por lo

que en ese plazo los partidos po-
líticos no podrían determinar la

competitividad por entidad y por
tanto, las candidaturas.
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“La postura del PRD fue cumplir

siempre con la paridad de género y
la paridad sustantiva, y en eso no-
sotros nos mantuvimos”, afirmó.

Con respecto al tema de la alter-

nancia de género en candidaturas,

expuso que se debe apegar a las le-

gislaciones locales, en cada caso.

Por su parte, el representante

del PAN, Víctor Hugo Sondón,

consideró que los criterios plan-
teados por el INE son coercitivos

y desproporcionados debido a
varias consideraciones.

“Existe la autodeterminación de

los partidos políticos. Que se deje en
libertad a los institutos políticos a

que lo acomoden a como su realidad

les presenta”, insistió.

Detalló que el acuerdo del INE

busca que los métodos de selec-

ción de candidaturas cumplan

con la paridad sustantiva, cuyos
criterios deben estar contempla-
dos en los documentos básicos

de los partidos políticos.

Los partidos políticos deben
informar al Instituto Nacional

Electoral al menos un día antes

del inicio del periodo de precam-

paña (4 de noviembre), cómo
aplicarán la competitividad en la

postulación de mujeres. e

¡NAT

DE

NOVIEMBRE

próximo

arrancan las

precampañas en

cinco estados.
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